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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPo DETERMINADo QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS OC LA SECRETARíA DE CoMUNICACIoNES YTRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDo RonRÍouez ÁaREU eru su CÁnTcTen
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT .'GUERRERC'' Y POR LA OTRA JECAMZA, S.A. DE C.V.,REPRESENTADA POR EL S EN SU óÁhÁci.ñ - 

óÉADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTEcoNTRATo sE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA'y "EL coNTRATtsrA", nrspeclvAMENTE,
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- ''LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

I '1'- Es una dependencla de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lodispuestoporlosartículos 1",2",26y36delaLeyorgánicadelaAdministraciónpúblicaFederal.

l^1, P^:l:ol:::1111:, el c' lng. Erluardo Rorlriguez Abrer-,, con et carácter ya indicado, cuenta con tas\ ;^1..,:_:l:n]:"""tq'|rts, Er r" rrrg. E{juaruo r(oorlguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las\ racullaoes necesarlas para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 5o,\ fr:¡cción Xll clel Reglantento lnterio¡'de l¿¡ ser;retaría de eom.¡nicaeiones y Transpoftes. Así como en\

., \ 1i:":^i:lcontenido del oficio número1.-??6, emitido por el Secretario de Cómunicaciones yTransportes
) i._Pcerarclo Ruiz Esparza con fecha -16 de scpticmbre del 201{.I..-

\1; Sifs:nj: -c:nlral" 
t: 

3ql1g1"_1 
r_111o--rlsLrrtar:,o c.je ia Licirac,cri Fur¡tica Nacionat No. Lo-009000e8s-r\ 4-¿u ru' rIi\L(]t¡t. ir.r il(ri L¿t r-ri-i-'i:f\i.-)l-í\l,l,i\ ',rl ierntrnos de lr.i riispucsto por los Artfc¡los 27 Fraccion l.2I) r '10 ce Lc;; rrr i-)bras rrLll,'iic:.; , ll(?r\/rili.)s iJi:l.li;rr-.nacos corr iils [4isnlas. Con base en et fallo de laLiciiacion Pubtic¿r Nacionai Núme¡.o LO-0ú9G0L}9B5-N7Z-A01S de iecha 04 de Febrero del 2016.

l'4'-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y créditoPúblico autorizó la inversiÓn correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el oficio Núm5.SC.OLl.1S.-001 de fecira ü4 de Enerr) del 201:_i

l'5 - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriet Leyva Alarcón SinNumcro, Bürócr:¡ta. chirpancingo cie ros Bravn. (-lrrerrero, c.p. 3s0s0.

II. ''EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

ll 1'- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

ll 2'-

J\--J
ll 3'- Su representante, el con et carácter ya indtcado, cuenta con lasfacultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la

/
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 manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido
modificadas ni revocadas a la fecha.

ll4- su Registro Federar de contribuyentes es: 

ll'5 - Su representante, se identifica con ererlencial de Elector expeclida por el lnstituto FederalElectcral con el Folio No.

il.6.-

\ il7.-

/ --- f{.8.-{\t\\\\

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

TiENE EStAbIECidO SU 
, mismo que señalan para todos tos fines y efectos tegales

de este contrato mismos que señalan para todos los fines y efectos legales de este contrato.

Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; asÍ como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las-especificaciones generales y particulares de la oÜra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

ll'9 - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA'' Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La convocatoria a la licitación que origina el presente contrato, la
propio contrato y sus anexos son tos instrumentos que vinculan a las
obligaciones.

bitácora que se genere, el
partes en sus derechos y

lll'2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria delicitación, que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO

-11^33?:11":,Xl jj"T,""19.1. g.-_El_ contla!1sta" la .realización de una obra que cons¡st)--eMoDERNIZACioN DEL cAMtNo rHTATLAN-prEoRA D,E vELtANo-EL cAMALorÉ, rHÁnó",'oÉ'i r<ü

:l^?,r_1"*II^ro.l!.0-, -EN 
EL MuNlcrpro D.E plr^r/nN, ESlADo DE GUERRERo, y este se obtigarealizarla hasta su total terminación, acatanao pargy'o lo establecido por los diversos ordenamientos

l?:lT^taili!?t^:i lldeclaración lr,B del aoa,rt#de declaraciones de "Et Contratliá", rp"glro;." dá

la

/

igual modo a los programas autorizados, presu?f&o. proyectos, planos y especificaciones generales y
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particulares, así como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde deban
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de ésta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones a que se
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte
presente instrumento.

realizarse los

alude en esta
integrante del

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactáOo
que el acta administrativa a que alude el artículo 17'2 del Reglamento de la 1ey de Obras eUbticas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajoá
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El montototal del presentecontrato, es de $13'871,416.36 (Trece Millones ochocientos setenta y un Milcuatrocientos Dieciséis Pesos 3G1100 M N.), más el impuesto al valor agregado $2,21g.426.'oz toli,\' Millones Doscientos Diecinueve Mil Cuatrocientos Veirrtiséis Pesos OZIiOO M.N.) hacen un totál de
¡_).91§'0s0,842.98 

(Dieciséis Millones Noventa Mil ochocientos Cuarenta y Dos pesos gg/100 M.N.).

i

.Jt TERCERA.-PLAZO DE EJECUCTóN

"EL Contratista", se obliga a realizar los tratralos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 191 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 23 del mes de Febrero del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de Agosto del 20T6. de conformidad con el progrrrá de
ejecución pactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados Con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula euinta de este contrato".

CUARTA.

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA..ANT!CIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenbs,
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de óonsirucci
la adquisiciÓn de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia"
anticipo por la cantidad de 54't61,424.9í (Cuatro Millones e,ierrto Sesenta y Un Mil Cuatroci
Veinticuatro Pnso* 91/100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado $ 665,827.9é l5eiscientos Sesecinco Mil ochocientos Veintisierc pesos 991100 hace un total de $4,827,2i2.g0 (cuatro M
Ochocientos Veirrtisiete fülil Doscientos Cirrcuenta y Do 90/100 M.N.) lo que representa un
del importe total del presente contrato. Queda establecidy'que el anticipo señalaáo, es el contemplado
convocatoria de i¿, licitacron y el resultante del prograffide erogación contenido en la propuesta presentada

\

deben
demás

/

por "El Contratista" dentro del procedimiento de cont[ que motiva la firma del presente instrumento.

W
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El anticipo se entregará a "El Contratista" el día22 del mes de Febrero del 2016, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atraso en la
entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. §¡ "El Contratista" no entrega
la garantÍa del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización cleberá ser
troirorCjonal al porcr;rrIa1e rlei:inIici;r,-,.torcj.t(lo, sin ¡6.rjri,-¡¡ clet lo clispuesto án la fracción lll. incisos a),b) y
C) r-iel Artículo'1 4ll r-1el Rerllarrenlc.¡ tii+ ia l-cy'rle Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

SEXTA..FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que ios tr¡baLos oDieto,,it,:l 1-irelsertttl ccniri'r[o se lraguen ¡tedianie la formulaclon de,, estirnaciones mensuales, mismas que se aconrpaiiaran cle Ia cjlcrrmentaóión que acredite la procedencia

", ll-,.11j9"^ ^1?:l.lt:11 
a t:r¡ previsroners rjel articulo 132 cJel Regt;:menro de ta Ley de Obras púbticars y

/) j9-t)^icios Relaciorl¿rdos con las lvlisrras. las rlLre serán presentaclas por EL CONTRA|ISTA" aI ResrcJente de
Obra dentro cie los seis días naturales siguientes a la fecha cle su corte y serán pagaclas por ,'LA
FENDENCIA poT trabalos elecL;t.rclos, err la Subdirección ,Je Administra"íón de éste Centro SCT

Gr\errero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Gucrrero, C.P.39090, dentro de Ln-t jtlaz_c: cje 20 cjías naturaies contados a partir de que hayan sido
aL;ir.rrizadas poi" t:l Resiriente CC la Obra;,clrre'EL CONfRATISTA haya presentado la factura
cor'r'ospondienie dcbidatriente rer¡Liisit:cla. Fi- COI"IIRATISTA serrá el Lrnico responsable de que la factura
iltjfr presentc i]ar¿l stl paoo cLrnrpla rrr;l lo*c r'ec;lisitos aciilinrstrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
p(it- i.l ontisión rle algunt cle esios rr üor sl ¡tresrtrrli;ci{irl incorre:[l¿¡ ¡o será nrotivo para solicitat" prgn á"
íla:r.os financiei'os:r qire Irace refe;-crrc,a ei ,,\rlicirlo 55 cie LA LEy.

E¡l t.aso de qtre la l¿:ctilra t;ttlr-egai],: irr.-rr' EL COr\llR.AllSTA' par¿l su ilago presente errores o cjeficiencias.tA DEPENDENCIA clerrti't¡ clr: los irr:s días; hábiles siguientes al cle su recepción, indicara por escrito a
EL CONIR¡\IlSIit las r.ieficienci;t:r qLii; rir:ber.l c.,rregir. El perioclo c¡ue transcurra entre la entrega del

citaclo escrito.v iá l)resentaciórr cie I.t:. corre';cioites [)or parte ciel 'EL ccNTRATIsTA'no se con.]putara para
i:fectos del se1;ulcio párrafo cel /\rlír;irr.¡ 54 Cl: la Lily

Err el caso de QrtC "EL CONTRATISTA" ni) Dr'€rscnie las estirir¿rci()nes cientro de los seis días naiurales
siglientes a l¿.¡ fet;i¡a de su corte. l¡i :stiril:rciórr corresponcjicni: se presentará en la sigtLrente fecha de
c,')rle, Stn qr-re ello rlo Iugar a Ia le(;i:trit¿rciór¡ rle c,"asros financieros ílor parte cle ,EL CONTRATISTA,

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley ¿" OOrr.d
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán/
para efectos del r¡r¡r¡¿¡¡ corresponilieirtr:, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados,
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación.
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de

É-j
En ei caso de incumplimiento en
DEPENDENCIA.", ésta a soticitud ,

párrafo del artículo 55 de la LEy,

ciones y tie aluste cie costos por parte de -LÁ
TA' y de conformidad con lo previsto en el primer

los pagos de esti
de El ili)l'.1 : tiA

cieros conforme a una tasa que será iguat a la
4



CüN f RA'r[i f'.1tr, 2ü"'ie ._1:-CA-A-0S3-W-00-2016

t t" t tt^ 
lt ^ r 

"oot* ""ro*?! 

rc a c I o N E s

establecida por !a Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para et pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el impJrte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi días naturales desde que éeañ
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA". L-re conf(rrmid¿i(l coi: io estehk¡r;icio en el (tliiilo:árrafo c]el articulo 127 de) Reglamento de
ia Ley de Oilras Publicas y Ser"iicios i«'rlacionado*c cr)n las lvlisnr¿¡s el retraso en el pago de estinlaciones en
!'=:P Ircurr¿¡ L A DEPENDENCITT cltierirá r:,r rrlirr¡i piazc la fecha cle ternrinac-ion de los trabajos,
citcunsIancia orJc riei;erá foi'nraiiz,¡r'Se. F]re\/i;l s,tlicitucl cie'EL CONTRATISTA',, a través cJel convéniores¡'er;tivo: il{) i:'i-oLeier¿i cirr;ho.irf.jfinrieítio lL¡¡tncjo el retrar;(r derive cie causas imputables a,,EL
CC¡ITRATISiA.,

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL Coi\iIR/TTISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior' Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "L;t LIEPET{ DF NC ili".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de,EL coNTRATlsTA,
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pugo ño se hubiera identificado
icpanterioridad.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por cienló(20ok) del monto total del presente contrato.  con ,l i*iárt"-,á"
$2'774,283.2,r (Ür:s Millones Setecientos Setenta y Cuatro Mii Doscientos Octr-ent;; irJ.';;#;
27110Q M.N.) sin iva, expeclida p*r  de fácna oocláá
Febrcro del 2016 -l -

\

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglámento, las garaniías rigui"ntur, 

--' -- -- -'

A ) FIANZA PARA EL ANTlClPo.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por ta totalidad delmonto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de trásladode la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del piesente contrato, así comopara la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro delos quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adju"dicación y, para tos efercrciái
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notificación por escrito del- monto del anticipo
concedido; la garantia subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, así mismo
rlei,t:ra presenialr it ilt Un progran.ta en el que Se
estabiezca la fornr;r en que se a¡;iic;,,r';-i rjrclro iirrtrr;rpo. en tórnrirros cje lo previsto en el articulo.l 3B del
Reglanrento c.ier ia l-ey cie Übras Piiiiirt;as ¡, ljerr,,i:iOs Relacio¡racls con las Mismas.

 con un irnporle de $4'16'1,424.§i1 {Cuatrei Millones Ciento Sesenta y Un Mil Cuatrocientos 0Veinticuatro Pesos 91i 100 M.N.) sirr iva, expeclida por U" C¡(fecha Doce de Feb:"ero clet 2016. -- 
,P

c) GARANTÍn pRRn RESPoNDER DE Los TRABAJogZúAL EJECUTAD95 o vtctos oculros.-)á
Contratista" garanlizará los trabajos dentro de los quinc/aias naturales anteriores a la recepción formal ,de
los mismos, sustituyendo la fianza vlgente ae cum,pylltento por otra garantía que a g Li"J"¡0" p;¿;; .;;
mediante fianza por el equivalente al diez por cient9ft10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de

\l
9ERr
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crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cant¡dad equivalente al c¡nco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

OCTAVA.. AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos ilireclos y ilel costo por financianriento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

\

,)\, No dará lugar

_ejrtar sujeta la
a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

\

\
j

Cuando el porcentaje del ajustede los costos sea al alza,será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales siguierrtes a la publicación de los índices aplicables al mes
correspondiente. rrtediante la presentación fror escrito de la solicitud, estudios y documentación
que la soporlen. Si el referido porcentaje es ;r Ia baja, será "L¡ Dcpendencia" quien lo deternrine en el
rilisttlo plazr:. con basÉ: r¡tr Ia rjcc;irircntación t;onr¡:roLratoria que io lurstifique. salvo en el caso del
;-ri'ocetlirrlierrti-r ijr: a-ur'te sr-.;nalerdo ¡:rr l;r fracliól !ll ciel ar'riculo 57 de l¿: l-ey de Obras Públicas y Servicios
f:teiaclonados corr lrs l'lisnras;, confi':nre al cLr;i irv¡¡riacleilente "l-a Dependencra deberá efectuarlo con
irr'.japerrdencia ile (irte sca:i la alza L.i a la i.ral.r. Si lranscurricio (licirc illazo no prontoviera "El Contratista"
ia snlicitLrd señalacl,l, preclurrá par¿r este ei iJer¿lclto para reclalnt;lr el ajLrste cle costos clel rles de que se
ir:lif 'r,de re:ir¡arlo a la baja por pa'lr: cje "l.a Dc¡:cnclenr;ia"

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales sigurentes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitir por oficic Ia resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cua'¡rlo la docr-¡rrrentaciórr rltediarrie: ia rlue se riorlrLlev.r los alirst:s cle costos sea deficiente o incompleta,
La Depenclencia'¿,llerciitirá ¡ror es,'-rrto a que "El Contratista'l)ara qile. en el plazo de diez días hábiles a

¡-iartrt de que le:;ea requelri(l<¡. sr-lh:;¡ne el ei'rcir r-r conlplement.: la inforrnación solicitada. Transcurricjo
ij,r:ircl itlazo sirr i¡sl El Cr,tttrattsta"'.ltei-a r'ÉriDireiiia al a¡ercrltrnlrrltc o r'lo lo atendiere en fornta correcte.
:.e tl:iicjrá cotit.) r-ic !reserttitcla l¡¡ g;,lr. tllirj C,, :,.ttslc rJi,: {:r-r5¡¡3.

i:i ajrrste ile cris;lr¡s qLrÉ r;rirres¡;rinri;r a lr-,s tr:rl'lajos r:jr-:r,ular-icrs conforrne a las estirnaciones
,-;orr.t:sporclierie.:s. rii:l;erá i:uirrirs= f )/)r' i)ar'r.(j clc La De¡;eirrlei'tci:r ' a soliciiud de 'El Contratist¿",
,;¡iisrcjeraririr¡ ei rjlirrrcr ljoi\-rciti¿tje ric o1 iste..iLrar s(j tc|ig;-: 

=utor 
r¿irco, en la estintación siguiente al ntes e n

.li-ie se haya aulorrzaCc ei ajuste co¡icerlicj,..r. rie confcrr-nirjaC,;orr lo dispuesto en el artÍcLllo 136 del
llegiarrtento cie la Iey de Obr¿ls Prrirlrcas y Scrvii:ius Relacionaclos cr:rr las Misnlas, y su pago se efectuará
en la Subdirecciórt de Adnrinistración de éste Cerrtro SCT GLlerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
Alarcón Sin l,,lúme¡'o, Br¡rócrata, Chilpancingc dc los Bravo, Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir ij..,i nres en que se haya producido el incremento o decremento e¡5 el \
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutgr. conforme al programa de ejecución pac{ado \ ,
o. en caso de existir atraso no imputable al contratista . cylrespecto al programa convenido \ \(/ \__f
Cuando el atraso sea por causa imputable , "=¡ 6e4(tista", procederá el ajuste de costos exclusivamente \
para la obra que debiera estar pendiente de eleculT&nforme al programa convenido. 

\
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SECREfAR¡A DE COMUNICACIONES
Y ÍRANSPORfES

Para efectos de r:acia lna rJe las re',,:r¡les 1;;,ljust* de los cr:stos. qLJÉ se presente durante la ejecución de
ros trabajos, *:l nre: rler origen rle Ic: irecio: será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
\ contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de lost, costos inclircctc-'r, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del

\ contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
lprés que el contratista haya considerado en su ¡;roposicior y a los cjenrás lineamientos que para ial

fer.;to emita la Serrelaría de la Funr,itir Pui_¡lic",.

\Urq vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al

/iimp\rte de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento
del cóntrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista",
el ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivameñte se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del
ArtÍculo 57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga
establecida la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no Ilegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

ilt.

Para la recepciÓn de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al
procedimiento.

W

¡)

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de di
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Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepclón
física, en un plazo que no exceda de 15 dias naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del
acta correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajoi
recibidos a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependenóia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
=ontados a partir de dicha rece¡rción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo
entre las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La
Dependencia" en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo,
comunicando su resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de

emisión, quien una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
ealiza alguna gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

De\erminado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
corrEspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de
los importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

OÉCIua.. REPRESENTANTE DEL coNTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de
realizaciÓn de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de
construcción, el cual debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con
los trabajos, aún las de carácter personal, así como contar con las facultades suficientes parala toma de
decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro
que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatola a la
licitación.

DÉCIMA PRIMERA. RELAcIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de talei reclamaciones a "La Dependencia", a más taiOar a los diez dílrf
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos/de \
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegraráa "La Dependenpra" \
en isuat término. t L

DÉcrMA sEGUNDA.- RESpoNSABTLTDADE§ DEL coxlRATrsrA \--{-
,-/ I

"El Contratista" se obliga a que los material", y ufus que se utilicen en los trabajos objeto de este \
8'
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contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato. así como a responder por su cuenta y riesgo de los deiectos y
vicios ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservanciá
o negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total dé la misma.

t lql3lmente se obliga "El Contratista" a no ir¿ilsierii'a terceras personas fÍsicas o morales sus derechos y
\ obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampará\ este contrato. salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajoé ejeóutados, en cuyo caso\.

,se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de
',se requerlra la prevta aprobacion expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de

, -Rras 
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

-.-' \ 'r
S/ ion motivo de la transrtrrsiorr de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso

\-r'j "l 
p:99:. no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artícuto SS Oe ta Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

F-i Contratlsta'st:rá ei '¡nico res¡ronsabir: cle ias oltligaciones que;rdquiera con las personas qLre
subt.)ontrate pitra llr realizar;ion de l¡r oi;ra EI sr¡bcontratisia ito tenrlrá alglrna acción o derecho que hacer
,.'í¡lt r en contra ljc L.a Der;;enclencia' i)or talers oi-.lrqacior¡es

oÉcrrvla TERcERA.-
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de elecucióÍr coi r\ien¡clo. para lo cual "La Dependencia'
comparará periódicamente el avance iisico rje las obras. Si como consecuencia de dichas comparacioneS
el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramadg
acumulado). Por lo tanto, mensualnrente se hará la retención o <Jevolución que correspondá. 

-

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último nres del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe
se aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una- pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual dei importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta
pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta
momento en que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas pel
convencionales se aplicarán mensualnrente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuaq la retención y aplicación, "El Contra
deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque cerlifiúdo a favor de la Tesorería de la Feder¿
los importes que se generen por este motivo.
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Para determinar la aplicación de las sanciones est¡puladas, no se tomará en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento dé rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lÍmite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimientodelcontratoolarescisióndelmismo.

cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
ratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó además,

a lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima euinta.

DÉc¡MA cuARTA.- suspENStóN Teuponel y teRult¡Rclóru Rr.¡nclpeol oet cor,¡tRtto
"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en
cualquier momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.
La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 144 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscrrbirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas. 

:

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestrg
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratistal'
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá I
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturates O(
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "Ef
contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

A
En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" Oéntró
del plazo señalado, se tendrá por aceptada ta petición de este último. I I

/\
Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La pependencia" procederá a tomar po{esior(\__--
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmuebley'Oe las instalaciones respectivas, y eVsOt
caso, proceder a suspender los trabajos, t::ii,^rl1"j.M" )1::ypll:::i"i?j1 El c,glt,Stista',, acta \
circunstanciada del estado en que se encuentren los mirffiCuedando obligado "El Contratista" a devolver 

\

10
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a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

DÉcIMA QUINTA.. RESc]SIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuac¡ón se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, r:on',,ocatcria, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.

1b\|9 cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
Ql rNlsmo y sus anexos.
)

'c) suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para ,,La

Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenclonales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía btorga¿a
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedán.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo lqs
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15)dias hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
SU dereChO COnVenga y aporte en sij L;aSo ias Drrreil¿,s que esiirne J-rertirrefiIeS, en CUyO CaSO, tfanSCUrridO
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratistá". Consrderanrjo
i()s ilrrlunlenios y ¡truebas quFl ir,.rbiuie heclro valer'Et Cor¡tratrsia En el supuesto de no producir
contestación "El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los
términos de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su ieglamento, así

,: "". .:,:" ",."ffi:,;o."r,r"T""::::",.n administrativa der contrato ,,." ]"o"no 0""".,^d
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueblé y de lal
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y,,El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependency', en un plazo de diez dÍas naturales contados/
partir del inicio del procedimiento, toda la documentaciiá Oue ésta ie hubiere entregado para la reali
de los trabajos /
La determinación de dar por rescindido
modificada por "La Dependencia".

.ivamente el contrato, no podrá ser revoc

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su
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suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determ¡ne no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada
la resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El contratista".

DÉcIMA SEXTA..

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos,
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

este contrato, a
procedimientos y
las Mismas, su

DÉc¡MA SEPTIMA.. oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcIFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcIMA ocTAVA.. JURISDIccIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles
sus domicilios , o por cualquier otra causa

El presente c dephilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Doce del mes de
Febrero del
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